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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
06 de agosto de 2021 

 
DETEREL 848/2021. 
 
A la  : Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Via  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 
                                Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
Cc  : José Domingo Carrasco Esteves 

Secretario General Legislativo 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto          : Proyecto de ley que declara al municipio de Ramón Santana, municipio  

Ecoturístico 
 
Ref.  : Exp. No. 00678 -2021-PLO-SE 
 
En atención a su comunicación de referencia, remitida por el Departamento de Comisiones, 
en la que nos solicita realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto 
de ley  indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto, tenemos a bien expresarle 
lo siguiente: 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: El presente proyecto de ley que declara al municipio de Ramón Santana, municipio 
Ecoturístico. 
 
SEGUNDO: Este  proyecto fue sometido por el señor Franklin Peña, Senador de la República, 
por la provincia de San Pedro de Macorís. 
  

Facultad  Legislativa Congresual: 
 
La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está sustentada en el artículo 
93, numeral q), que establece: “Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia 
de otro Poder del Estado o contraria a la Constitución”.  

 
Procedimiento de Aprobación 

 
Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se rige por lo 
establecido en el artículo 113 de la Constitución de la República, que establece: “Las Leyes 
ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su aprobación la mayoría absoluta 
de los votos de los presentes de cada cámara”. 
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Análisis Legal 

 
1.- El objeto de la ley es declarar al municipio de Ramón Santana, municipio ecoturístico. Al 
respecto, si bien no existe una normativa específica que regule lo relativo a la creación de 
zonas ecoturísticas, hasta la fecha el Congreso se ha decantado por la creación de provincias 
ecoturísticas, no municipios, en razón de lo limitado que resulta el ámbito de aplicación y lo 
excluyente frente a otras comunidades.  
 
2.- Los objetivos de la creación de espacios ecoturísticos son con el fin de desarrollar 
actividades en beneficio de colectividades, no enfocados en unidades territoriales de poca 
extensión, sino dirigidas a aprovechamientos colectivos que permitan un radio de acción 
beneficioso general. Este criterio, por su naturaleza y contenido, no excluye los municipios y 
su declaratoria exclusiva, sino que los considera parte de una globalidad.  
 
3.- A partir de los criterios planteados, esta dirección entiende que no es adecuado crear por 
ley municipios ecoturísticos, sino que tal creación debe recaer en unidades territoriales más 
amplias e inclusivas, como provincias o el concurso de provincias.  
 
Atentamente, 
 

 
Welnel D. Féliz F. 

Director 
 


